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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000083/2022 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA 
DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: ACONDICIONAMIENTO AUDIOVISUAL PARA EL CENTRO DE 
INNOVACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID  DIGITALIZA MADRID, EN EL 

- 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA  NEXT GENERATION EU 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 12 de abril de 2023, convocada para el estudio 
de la documentación previa a la adjudicación presentada en el expediente de referencia, 
requerir a la empresa que se indica a continuación para que proceda a la subsanación de los 
siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada. 
 
PENTATEL COMUNICACIONES, S.L. (NIF. B82682832) 
 

La empresa PENTATEL COMUNICACIONES, S.L., ha de aportar la documentación 
que se indica a continuación en relación con la empresa que actuará como subcontratista, 
AVM SOLUCIONES AUDIOVISUALES S.L.: 

 
- Declaración responsable relativa a la aceptación de la cesión de datos entre las 
Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa 
europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
conforme a lo dispuesto en ANEXO X del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Dicha declaración ha de estar firmada electrónicamente. 

 
- Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 

transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, 
conforme a lo dispuesto en ANEXO XI del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. Dicha declaración ha de estar firmada electrónicamente. 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 17 de abril de 2023 para que 
proceda a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de 
la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de 

 del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) 
 
Registro Electrónico  Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 

 
Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA 

 
 
 
 

          Fdo.: Carmen Bermejo Fernández 
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